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Señores 
Jefe de Crédito 
ENTIDADES AUTORIZADAS 

 
Estimados señores: 
 
Con respecto a los reportes de salario de la Caja Costarricense del Seguro Social 

que se utilizan para el cálculo para el Bono Familiar de Vivienda, éstos presentan 

atrasos importantes en cuanto a los ingresos reportados, por la implantación del 

Sistema SICERE.  Debido a lo anterior, se deberá incluir en los expedientes 

sujetos a revisión el “Reporte de Planillas” del Departamento de Planillas, tal y 

como fue establecido originalmente, hasta que el Departamento de Cuenta 

Individual normalice esta situación. 

 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
Lic. Alexis Solano Montero 
JEFE ANALISIS Y CONTROL 

 
Fc.: Lic. Juan de Dios Rojas Cascante, Director FOSUVI 
 BANHVI - EXPRESS 


